
usrA DE AsrsrErúfrs A LA JunrA GE{ERA'I oRDNilARtA DE Acooil¡sf,As DE rA coMpAñh su¡el s.a,
CEI.EBRAI,A EL il DE &IfiZO DEtzoilT

Mediante el presente docnmento, prooedo a formar la l¡sna de as¡stents a la Junta General de Accionistas de la
Compañía ElrBEt S.A-, @nnenida para el día de hoy, de onformidad con lo establecido en los Estatutos Sociales

!e 
esta compañía, con la concurrencia de las siguientes personas:

1) CAIZAGUAIIO lEñlA JOSE AilGEL por sus propios derechos, propietario de 784 acciones de un dólar de
los Estados Unidos & América, @da una, pagdas en el 1(D9l & su mlor, y oon derecho a 784 r¡otos;

2l CEPtfrA i,lmAmA tUlS RAUI" por sus propios derechos, propietaria de 16 acciones de un dólar de los

E*ados Unidos de América, cada una, pagadas en el 1ü»6 d€ su nalor, y con derecho a 16 votos-

Guayaquil, 11de Mar¿o de! 2Oül

S€cretario aehoc de la Junta
general de Acionisülsgeneral de Accionistas



AcfA DE JUNTA cEnERAr oRDTNARTA DE Amon¡srAs DE rA coMpAñfn rugEr. s-A., cEI-EBRADA Et tl DE

MARZO D8r2013.

En la cir¡dad de Guayaquil, a los once días del mes de marzo del año dos miltrece, en las oficinas Villamil No.202 y
Abdón Calderón Barrio Bahía del Centro Comercial El Rey P¡so 1 referencia planta alta Centro Comercial El Rey,

siendo las 10H00, se reúrie de conformidad con lo que establece el artículo 238 de la Ley de Compañías la Junta

General de Accionistas & la compañía EUBEL S.A-,con la asistencia de los siguientes accionistas: a)

CAIZAGUA,I{O LEMA lO§E AI{GE!, pr sus propios derechos, propietario de 784 acciones de un dólar de los

Estados Unidos de América, @di una, pagadas en el lm% de su valor, y con derecho a 784 votos) CEPEDA

MIRANDA tUlS RAUL por sus propios derechos, propietaria de 16 acciones de un dólar de los Estados Unidos de
América, cada una, pagadas en el 1fi)% de su valor, y con derecho a 15 votos- Todas las acciones son ordinarias,
nominatiyas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, se encuentran pagadas en su totalidad y dan
derecho a voto en las deliberaciones en proporción a lo pagado.

Los presentes designan como Presidente de la Junta, Cair4uano lema José Anget, y actúa de Secretaria a&hoc
de la Junta, señora Cee€da Mirarda lu¡s Ráú!, quien expresa que de acuerdo a la lista que ha elahrado en
concordancia con lo prwisto en el artícub 239 de la Ley de Compañías, se encuentra en esta sala la total¡dad del
capital suscrito y pagado que es de M¡l dólares de los Estados Unidos de América (US580O,00)

El presidente de la Junta, Caizaguano lema José ArBEil, expres que el objeto de esta Junta es para conocer y
resolver sobre los siguientes puntos:

C.o¡rcer y resdver sobre el informe del Administrador, Cornisarbs sobre el eierckio económico del año
20¡x2;
Conocer y reohrcr sobrc e! balance General y Eslado de Pedklas y Ganancias correspondientes al
eie'rck*o económico del 20tll;
Designer Comisarios para el eiercftno económio del año 2Ol2;
Desfunar Prc:sldente para el período económho 20ü.
Designar Gereote @neral para cil pedodo eco¡ró¡r¡ico 2fI12 al.

A continuacftin todos y cada uno de los accionistas aceptan los puntos a tÉtarse en esta junta y expresan gue
renuncian a la forma de corwocatoria establecida en la Ley y en los Estatutos Sociales.

El Prcsidente de !a Junta, Cai4uano l¿ma losé Arye¡, declara instalada la misma y ordena se conozca tos
puntos objeto de la reunión:

Conoer y rcsolver sobr€ el informe del Administradon Comisarios sobre el efercicio económico del año 2012;

El administrador de Ia compañía, da lectura al informe de su gestión durante el ejercicio económico del año 2012
informe en el cual hace una completa y minuciosa explicación del desarrollo de los negocios sociales durante el
antedicho ejercicio ecorÉmico anter¡or. Antes de proceder a resolver sobre el informe presentado pr el
administrador, la Junta ordena que por la Secretaría se de lectura al infome que han presentado los Comisarios.

La Junta de Accionistas luego de escuchar los infomres preserltados por la administración y comisários, resuelve
por unanimidad de votos aprobarlos en su totalidad. Se dispone que copia de estos informes sean agregados al

expediente de esta Junta. En la votación para la
aprobación de los mencionados informes no intervinieron los administradores de !a compañía por expresa
prohibiciiln legal.



Conocer y resolrrcr sobre el balance General y Estdo de Pérdidas y Ganancias correspondlentes al eiercicio
económico d€l2OÍl;

El administrador presenta a consideración de los señores accionistas, el Balance de la compañía y el Estado de
Pérdidas y Ganarrcias por el ejercicio del año 2012. De la

Exposición que realiza demuestra que en el ejercicio económico la compañía.

La junta luego de esta exposición decide aprobar, por unanimidad de votos, el Balance General y las cuentas de
Pérdidas y ganancias que ha presentado la administración. En la votación para la aprobación de los mencionados
informes no ¡nterv¡n¡eron bs administradores de la compañía por expresa prohibición !ega!.

Designar Comisarios para dl qercicio económko del afu 2Of2;

Como úhimo punto de la sesión, el Presidente de la Junta, manifiest¿r que se ha cumplido el plazo para el cual
fueron ehgidos los cornisarios, por lo tanto, proponen se elijan a las personas que desempeñaran estos cargos.

Los accionistas, desprÉs de la moción pres€ntada, resuetven por unanimidad de votos, elegir al CPA. RAUL

ENR¡QUE YANEZ REINOSO como Comisario Principal-

De¡ienar Gerente Gener¿l para c{ Frfodo eonán¡o 2fü12;

La Junta General proporie renoy¡¡r el Nombramiento al Cairqf¡am lrma rcé Ángel, por un período ádicional de
cinco años, detalle que fue aceptado por el actual Gerente General.

Finalmente el Presidente de Ia Junta, señor Caizaguno lerna ¡osé Aryd, manifiesta que de conformidad con la
Resolución No-O2.Q.D!CQ-005, expedida por la Superintendencia de Compañías, se debe dejar constancia del
detalle de los documentos incorporados al ex@iente de esta sesión, que son los siguientes: a) Lista de asistentes

a la Junta, b) Copia del lnforme de! administrador, comisarios; c) Copia del Balance y el Estado de Pérdidas y
Ganancias; y d) Copia de la presente acta de junta certificada por el secretario de !a misma.

No habiendo otro asunto que tÉtar se concede un momento de receso para la redacción de la presente acta. Se

reinstala la sesión con, los accionistas indicados, ordenando que el secretar¡o de la Junta de Iectura al acta, una

vez concluida la lectura, es aprobada por todos los asistentes, sin modificación alguna, firmando para la
constancia los accionistas, junto aon el Presidente de la Junta y Secretario que certifica. Se levanta la sesión son
las 11H@.,f| Ceneda Mirada Lu¡s Raú|, por sus propios derechos y como secretario adhoc de Ia Junta.

CAIZATG

Presi
RAUI



ACTA DE JUNTA GETTTERA¡. oRDtnARtA DE AcooN¡sTAs DE rA coMpAñh eugfl sá., CET.EBRADA Et 11 DE

MAR¡ZO DEL2O13.

En la ciudad de Guayaqui!, a los once días del mes de marzo del año dos miltrece, en las oficinas Villamil No.202 y
Abdón Calderon Barrio Bahía del Centro C-omercial El Rey Piso 1 referencia planta alta Centro Comercial El Rey,

siendo las 10H(D, se reúne de conformidad con lo que establece el artículo 238 de la Ley de Compañías la Junta
General de Accionistas de la compañía EUBET S.A.,con la asistencia de los siguientes accionistas: a)

CAIZAGUAI{O I"EMA JOSE AI{GEL, por sus propios derecho+ prop¡etar¡o de 784 acciones de un dólar de los
Estados Unidos de América, cada una, pagadas en el 10096 de su valor, y con derecho a 7Al votos) CEPEDA

MIR IJIDA tUlS RAUL porsus propios derechos, propietaria de 16 acciones de un dólar de Ios Estados Unidos de
América, cada una, pagadas en e! 1ü)96 de su valor, y con derecho a 16 votos. Todas las acciones son ordinarias,
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, se encuentran pagadas en su totalidad y dan
derecho a voto en Ias delibéraciones en proporción a lo pagado.

Los presentes designan como Presidente de la Junta, Caizaguano Lema Jeé Algel, y actúa de Secretaria ad-hoc
de la Junta, señora Cepeda ifiranda lu¡s Rail, quien expresa gue de acuerdo a la lista que ha elaborado en
concordancia @n lo previsto en el artícub 239 & !a tey & Compañías, se ericuentrá en esta sala la totalidad de¡

capital suscrito y pagado que es de Mil dólares de los Escados Unidos de América (USSM,@)

El presidente de la Junta, Cairyuano Lema losé Aryel, exprésÍ¡ que e! objeto de esta Junta es parc conocer y
resolver sobre los siguientes puntos:

Colrer y resolw sobre el i¡¡forme del Administrador, Comisarbs sobre el elerdcio económico del año
2A1,2¡

Conoccr y r€sduer sobre el balance Gerrcra! y Estado de PérdHas y Ganancias correspoldientes al
eiercicb económko del 201i1;

tlesftnar Comisaños para el eiercirio económko dd ailo 2O12;

Designar Pr€sidenE para cf, periodo ecolÉmko 2OllL
Ilesfnar Gerente General pa¡a el ee]úú eonómico ZOI.lal.

A continuación todos y cada uno de los aocionistas aceptan los puntos a trahrse en esta junta y expresan que
renuncian a la forma de convocatoria estabtecida en la Ley y en los Estatutos Sociales.

El Presidente de la Junta, Cal4ltntro lema José Angel, declara instalada !a misma y ordena se conozca tos
puntos objeto de la reunión:

Conocer y resohrer sobre d informe dc* Adminishador, C.omisaríos sobre e! eiercicio económico del aiio 2012;

EI administrador de !a compañía, da lectura al informe de su gestión durante el ejercicio económico del año 2OL2
informe en e! cual hace una completa y minuciosa explicación del desarrollo de los negccios sociales durante el
antedicho ejercicio ecor¡ómico anter¡or. Ar¡tes de proceder a resolver sobre el informe presentado por el
administrador, la Junta ordena que por la Secretaría se de lectura al informe que han presentado Ios Comisarios.

La Junta de Accionistas luego de escuchar los informes presenh&s por la administración y comisarios, resuelve
por unanimidad de votos aprobarlos en su totalidad. Se dispone que copia de estos informes sean agregados al

expediente de esta Junta. En la r¡otación para la

aprobación de los'mencircnados informes no ¡ntervinieron los administradores de la compañía por expresa
prohibición legal.

Corpcer y resolver sobre el balarce Genera! y Estado de Pérd'¡das y Gananc'r,as correspond¡entes al eiercicio
económko H?.0L2;

El administrador presenta a consideración de los señores accionistas, el Ealance de la compañía y el Estado de
Pérdidas y Ganancias por e! ejercicio del año 20L2. De la Exposición que realiza demuestra que en el
ejercicio económico la compañía.



[a junta luego de esta exposición decide aprobar, por unanimidad de votos, el Balance General y las cuentas de
Pérdidas y ganancias que ha presentado la administración. En la votación para la aprobación de Ios mencionados
informes no intervinieron los administradores de la compañía por expresa prohibición legal.

llgs¡gnil Corn¡sarios para d eiercitfo ecolúnho del año 2Oü2;

Como úhimo punto de la seslón, el Pres-xlente de Ia Junta, manifiesta que se ha cumplido el plazo para el cual
fueron ehgidos los comisarios, por lo tanto, proponen se elijan a las personas que desempeñaran estos @rgos.

Los accionistas, después de !a moción presentada, resuelven por unanimidad de votos, elegir al CPA" RAUL

ENRIQUE YANE¿ REINOSO como Comisario Principal.

Designar Gerente General para el perlodo eorómho 20li2;

La Junta General proporie renovar el Nombamiento a! Cair4rram t€rna Jcé Argel, por un perlodo adicional de
cinco añot detalle que fue aceptado porel actual Gerente General.

Finalmente el Presidente de la Junta, señor Caiz4¡sro lfira 106é ArlBEl, manifiesta que de conformidad con la
Resolución No.02.Q.D|CQ,ü)5, expedida por !a Superintendencia de Compañías, se debe dejar constarrcia del
detalle de los documentos incorporados al expediente de esta ses¡ón, que son los siguientes: a) Lista de asistentes
a la Junta, b) Copia del lnforme del administrador, comisarios; c) Copia del Balance y el Estado de Pérdidas y
Ganancias; y d) Copia de la presente acta de junta certificada por el secretario de la misma.

No habiendo otro asunto que tratar se conoede un momento de receso para la redacción de la presente acta. Se

reinstala la sesión con, los accionistas indicados, ordenando que el secretario de la Junta de lectura a! acta, una
vez concluida la lectura, es aprobada pr todos los asistentes, sin modificación alguna, firmando para !a

constancia los accionistas, ¡unto con el Prcsidente de la Junta y Secretario que certifica. Se lenanta la sesión son
las 11Hü).,f) Cepeda M¡randa l¡is Raú|, por sus propios derechos y corno secretario ad-hoc de la Junta.

Secr€tarb aó.|rcc de la Jurta


